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SECRETARIA. Montería, diez  (10) de diciembre de dos mil veintiunos (2021). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatara el 
recurso de reposición  contra el auto de fecha 18 de noviembre de 2021- por medio del cual 
se niega la solicitud de fijar fecha para remate. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, diez  (10) de diciembre dos  mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO MENDEZ SANCHEZ, 
C.C. 78.695.654 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA.C.C. 
34.979.942 

RADICADO 230013103003 2019-000178-00. 
 

ASUNTO AUTO-RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

AUTO N° (#) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la 
parte demandante, en contra de la providencia proferida el 18 de noviembre  de 2021, 
mediante el cual se niega la solicitud de fijar fecha de remate 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

la  vocera  judicial demandante manifiesta. 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 18 de noviembre  de 2021 por medio del cual se negó 
la solicitud de fijar fecha para remate, conforme a los argumentos planteados por el 
recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
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De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 18 de noviembre  hogaño 
proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
18 de noviembre  de 2021 por medio del cual resolvió: 
 

 
 
 
 

 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, la vocera judicial del demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se proceda a fijar fecha para llevar a cabo la almoneda en el proceso en 
referencia, habida cuenta y según su dicho, debido a que todas y cada una de las etapas 
procesales se encuentran concluidas, entre ellas la de los avalúos de los inmuebles 
embargados y secuestrados en el proceso del epígrafe. 
 
Ahora bien, se verifica que, en efecto la vocera judicial demandante el día 29 de julio de 
2021 adoso vía E-mail   los avalúos comerciales de los inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria No. 140-43351, 140,43186, 140-43185, 140-43350 de propiedad de 
la ejecutada MARIA AMELIA VEGA PINEDA. 
 
El despacho mediante auto de fecha 04 de agosto hogaño provee entorno a los avalúos 
adosados, así: 
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Tal como se avista en la motivación del auto, los avalúos comerciales aportados no fueron 
objeto de traslados por parte del despacho, por no haberse acompañados con estos los 
avalúos catastrales tal como lo establece el numeral 4 del artículo 444 CGP. 
 
La vocera judicial demandante en fecha 11 de agosto de 2021, en cumplimiento del 
requerimiento normativo anterior, allego escrito mediante el cual según su dicho aporta los 
avalúos catastrales de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No. 140-
43351, 140,43186, 140-43185, 140-43350, así: 
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Aportando lo siguiente: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho profiere el auto de fecha 09 de septiembre 
hogaño, en cual advierte que los avalúos catastrales aportados no son los idóneos, por 
cuanto los pertinentes deben ser los expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
–IGAC, así: 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cabe resaltar que,  frente a la decisión adoptada la apoderada judicial no interpuso recurso, 
como tampoco allego los avalúos catastrales idóneos y requeridos, estos es, los expedidos 
por el IGAC, sumado a ello tampoco solicito a esta unidad judicial que por conducto de esta 
se oficiara a la entidad en mención a efectos  de expedir los avalúos requeridos. 
 
En fecha 03 de noviembre de 2021 se allego por parte de la togada solicitud de fijar fecha 
de remate dentro del proceso del epígrafe. El despacho profiere el auto de fecha 18 de 
noviembre de 2021, mediante el cual niega la solicitud impetrada habida cuenta que los 
multicitados avalúos no han sido objeto de traslado. 
 
Si bien es cierto, los avalúos comerciales adosados fueron puestos en conocimiento al 
ejecutado,   en virtud del traslado que preceptúa el Decreto 806 de 2020, no es menos 
cierto, que el despacho no ha proveído en torno a ello, en razón a la ausencia de los 
avalúos catastrales de los plurimencionados inmuebles, pues, la posición del 
dispensador de justicia en todas las decisiones adoptadas  se ha mantenido incólume frente 
al requisito del numeral 4 del artículo 444 CGP, que a la letra reza: “4. Tratándose de bienes 
inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por 
ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
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precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen 
obtenido en la forma indicada en el numeral 1” 
 
Así las cosas,  no puede ser otra la decisión de este juzgador que la de mantener incólume 
la decisión adoptada en el proveído de fecha 18 de noviembre de 2021 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 18 de noviembre de 2021, por las razones 
anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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